
 
RADICADO  : 2021-00495-00 AUTO ABSTENERSE MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :COOMULTRASAN. 
DEMANDADO    : ALVARO ENRIQUE CARRILLO CAMARGO 
 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho para que resuelva. Aclaro que el término para subsanar venció el 2  de Diciembre  de 

2021 a las 6 de la tarde. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de enero de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la parte 

demandante subsanara la presente demanda Ejecutiva singular promovida por COOMULTRASAN., a 
través de apoderado judicial y en contra de ALVARO ENRIQUE CARRILLO CAMARGO,  procede este 

Despacho abstenerse de dictar mandamiento de pago en la presente demanda en virtud a que la 

parte  demandante no la subsanó en el término ordenado. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S de conformidad 
con el Art.82 Y 90 CGP, 

O R D E N A   : 

 
1.- ABSTENERSE EN DICTAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro de  la demanda Ejecutiva singular 

promovida por COOMULTRASAN., a través de apoderado judicial y en contra de ALVARO 
ENRIQUE CARRILLO CAMARGO, por las razones antes expuestas en el presente auto. 

 
2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 006 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 19 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION AUTO TERMINACION POR PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2020 00420 00 
DEMANDANTE: CRISTO HUMBERTO ROZO 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la señora apoderada demandante. Aclaro señora Juez 

que no existen depósitos judiciales por el embargo decretado. 
 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de enero de dos mil veintidós.- 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo de los 

dineros depositados por el demandado en cuentas de ahorro, corrientes o que a cualquier título 
bancario o financiero posea la UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL. Líbrese oficio a las mencionadas entidades bancarias comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 006 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 19 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA –TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00227 00 
DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S 
DEMANDADOS: FABIAN EMIRO QUINTERO MONCADA 
                       HERMIDES CARRASCAL PACHECO 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de enero de dos mil veintidós.- 

           
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y posterior 

secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado HERMIDES CARRASCAL PACHECO, ubicado 
en la calle 16 No 15B-17 barrio Cristo Rey de Ocaña e identificado con M. I. No 270-58922. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado. 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 006 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 19 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA – TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00464 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: MARIO ANDRES PICON RANGEL 
                       LINA MARCCELA PICON RANGEL 

          
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la señora apoderada demandante. 

 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de enero de dos mil veintidós.- 

 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Secretaría proceda de 
conformidad.  

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

de la cuota parte sobre el bien identificado con M. I. No 270-53299 que le pertenece a la demandada 

LINA MARCELA PICON RANGEL, casa de habitación junto con el lote de terreno, ubicado en la Cra 
25B No 14-58 lote 13, Manzana 1, barrio Los Comuneros etapa III de Ocaña. Líbrese oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 006 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 19 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 

 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00361 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: ESNEIDER MENESES PINO 
                       GUSTAVO MENESES 
           

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo informado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña. 
 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dieciocho de enero de dos mil veintidós.- 
 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio No 1683 de fecha 

14 de Diciembre de 2021 emanado del Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña donde se accede al 

embargo de remanentes solicitados por este Despacho, para constancia y póngase en conocimiento 
de la parte demandante. 

 
  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 006 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 19 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


